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Política del Canal de Denuncias 

 
Cualquier persona que de buena fe presente una Alegación Contable o una Alegación Legal, denuncie 

un Acto de Represalia (cada uno según se define en la Sección A señalada a continuación) o preste 

asistencia al Comité de Auditoría, a la dirección o a cualquier otra persona o grupo, incluido cualquier 

organismo gubernamental, regulador o encargado de hacer cumplir la ley que investigue una denuncia 

(según se define en la Sección A) de acuerdo con los procedimientos descritos en esta política, estará 

protegida frente a amenazas de acoso, represalias, despido u otros tipos de discriminación, incluida, 

entre otras, la discriminación en materia de remuneración u otros términos y condiciones de empleo, 

causada por la presentación de una denuncia por parte del empleado. Todo empleado que acose, tome 

represalias, discrimine, o amenace con acosar, tomar represalias o discriminar a otro empleado de la 

empresa que, de buena fe, presente una denuncia, podrá ser objeto de medidas disciplinarias, incluido, 

aunque no de manera exclusiva, el despido. Además, ningún empleado podrá verse perjudicado por 

negarse a cumplir una directriz que, de hecho, constituya o pueda conducir a una violación de las 

políticas contables y de otras políticas de la empresa, o a una violación de los requisitos legales o 

regulatorios. 

 

Sin embargo, un empleado que no presente una denuncia de buena fe o que presente una denuncia 

basándose en pruebas falsas, no estará protegido por la Política y podrá ser objeto de medidas 

disciplinarias y reclamaciones legales.  

 

 

Procedimientos de denuncia 

A. Responsabilidades del Comité de Auditoría con respecto a reclamaciones específicas.  

1. El Comité de Auditoría recibirá, retendrá, investigará y actuará en relación con las quejas y 

preocupaciones de los empleados, socios comerciales y accionistas (antiguos y/o actuales), o 

empleados o socios comerciales potenciales ("Informes") en relación con: 

 

(a) cuestiones de contabilidad, controles internos contables y cuestiones de auditoría, incluidas 

las relativas a la elusión o intento de elusión de los controles internos contables o que de otro 

modo constituirían una violación de las políticas contables de la Empresa (una "Alegación 

Contable"); 

 

(b) el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios (una "Alegación Legal"); y 

 

(c) represalias contra los empleados que presenten Alegaciones Contables o Alegaciones Legales 

(un "Acto de Represalia"). 

 

2.  A discreción del Comité de Auditoría, las responsabilidades del Comité de Auditoría que se 

generen por razón de estos procedimientos podrán delegarse en el presidente del Comité de Auditoría 

o en un subcomité del Comité de Auditoría. 

 

 

B. Procedimientos de recepción de informes.  

 
1. El acuse de recibo de la denuncia se envía al denunciante en un plazo de siete días. En el 

plazo de tres meses desde la emisión del Informe, el denunciante recibirá información sobre 

las medidas adoptadas, es decir, si se iniciaron investigaciones internas de cumplimiento o si 

el Informe se remitió a un organismo policial competente, por ejemplo. La persona 

denunciante puede ponerse en contacto con una agencia de denuncia externa en caso de no 

subsanarse una infracción denunciada internamente. 

 



2. Cualquier Informe que se presente directamente ante la dirección, ya sea de forma abierta, 

confidencial o anónima, se comunicará, sin demora, al Comité de Auditoría. 

 

3. Cada Informe remitido al Comité de Auditoría por la dirección y cada Informe que se 

presente directamente ante el Comité de Auditoría, ya sea abierta, confidencial o 

anónimamente, será revisado por el Comité de Auditoría, que podrá, a su discreción, consultar 

con cualquier miembro de la dirección, que no sea objeto de dicha alegación y que pueda 

tener la experiencia adecuada para ayudar al Comité de Auditoría.  El Comité de Auditoría 

determinará si, bien éste o la dirección, deben investigar el Informe, teniendo en cuenta las 

consideraciones expuestas en la Sección C recogida a continuación. 

 

(a) Si el Comité de Auditoría determina que la dirección debe investigar el Informe, el 

Comité de Auditoría lo notificará por escrito al Consejero General.  A partir de ese 

momento, la dirección investigará, sin demora, el Informe e informará por escrito al 

Comité de Auditoría de los resultados de su investigación. La dirección podrá, a su 

discreción, contratar a auditores externos, asesores u otros expertos para que le ayuden en 

la investigación y en el análisis de los resultados. 

 

(b) Si el Comité de Auditoría determina que debe investigar el Informe, el Comité de 

Auditoría determinará, sin demora, qué asistencia profesional, en su caso, necesita para 

llevar a cabo la investigación. El Comité de Auditoría podrá, a su discreción, contratar a 

auditores externos, asesores u otros expertos para que le ayuden en la investigación y en 

el análisis de los resultados. 

 

C. Consideraciones relativas al deber del Comité de Auditoría o de la Dirección de 

investigar un Informe.  
 

Para determinar si la Dirección o el Comité de Auditoría deben investigar un Informe, el 

Comité de Auditoría considerará, entre otros factores acordes con las circunstancias, los siguientes: 

 

1. ¿Quién es el presunto infractor? Si se alega que un directivo, un alto responsable 

financiero u otro alto cargo de la dirección ha cometido una irregularidad, este factor, por 

sí solo, puede favorecer que el Comité de Auditoría lleve a cabo la investigación. 

 

2. ¿Cuál es la gravedad de la presunta irregularidad? Cuanto más grave sea la presunta 

irregularidad, más apropiado será que el Comité de Auditoría lleve a cabo la 

investigación. 

 

3. ¿Cuál es el grado de credibilidad de la acusación de la irregularidad? Cuanto mayor sea el 

grado de credibilidad, más apropiado será que el Comité de Auditoría emprenda la 

investigación. Al evaluar la credibilidad, el Comité de Auditoría debe considerar todos los 

hechos que rodean la alegación, incluyendo, entre otros, si se han hecho alegaciones 

similares en la prensa o por analistas. 

 

D. Protección de los denunciantes 
 

En consonancia con las políticas de la empresa, el Comité de Auditoría no tomará represalias ni 

tolerará represalias por parte de la dirección o de cualquier otra persona o grupo, directa o 

indirectamente, contra cualquier persona que, de buena fe, presente una Alegación Contable o una 

Alegación Legal, denuncie un Acto de Represalia o preste asistencia al Comité de Auditoría, a la 

dirección o a cualquier otra persona o grupo, incluido cualquier organismo gubernamental, regulador 

o encargado de hacer cumplir la ley, que investigue un Informe. El Comité de Auditoría no revelará la 

identidad de ninguna persona que presente una Alegación Contable o una Alegación Legal o que 

denuncie un Acto de Represalia y que solicite que su identidad como persona que ha realizado dicha 

Denuncia permanezca confidencial, a menos que sea obligado por un proceso judicial u otro proceso 

legal, y no hará ningún esfuerzo, ni tolerará ningún esfuerzo realizado por cualquier otra persona o 

grupo, para averiguar la identidad de ninguna persona que realice una Denuncia de forma anónima. 



 

E. Registros 
 

El Comité de Auditoría o el Representante de Ética conservarán durante un período de siete años 

todos los registros relativos a cualquier Alegación Contable o Alegación Legal o informe de un Acto 

de Represalia y a la investigación de cualquier denuncia de este tipo. 

 

F. Procedimientos de reclamación 

 
Además de cualquier otra vía disponible para cualquier empleado, socio comercial o accionista 

(anterior y/o actual), así como empleados o socios comerciales potenciales, podrán informar al Comité 

de Auditoría de forma abierta, confidencial o anónima sobre cualquier Alegación Contable o 

Alegación Legal o informe de un Acto de Represalia. Las Alegaciones Contables, Alegaciones 

Legales y los informes de un Acto de Represalia pueden hacerse oralmente o por escrito a Chart 

Industries, Inc, Presidente del Comité de Auditoría, 2200 Airport Industrial Drive, Suite 100, Ball 

Ground, GA 30107. Una persona que desee presentar una denuncia también puede ponerse en 

contacto con el Comité de Auditoría utilizando la Línea Directa de la Compañía de Ética que se indica 

a continuación. 

 

Estas denuncias también pueden hacerse directamente: 

 

a) Confidencialmente poniéndose en contacto con los Representantes de Ética por escrito o en 

persona en Chart Industries, Inc, 2200 Airport Industrial Drive, Suite 100, Ball Ground, GA 

30107, Attn: Ethics Representatives. 

 

b) Si se presenta por un empleado, de forma anónima, llamando a la Línea Directa de Ética al 1-

800-868-8541 en Estados Unidos (para números gratuitos fuera de Estados Unidos, visite 

www.chart.ethicspoint.com), por correo electrónico a ethics@chartindustries.com, u online en 

chartindustries.ethicspoint.com. El proceso está gestionado por un proveedor de servicios 

externo e independiente y permite a cualquier persona presentar una denuncia sin divulgar su 

nombre. El proveedor de servicios de la Línea Directa de Ética está obligado a compartir la 

información proporcionada en la denuncia con la dirección o, si así lo solicita la persona que 

realiza el informe, con el Comité de Auditoría tan pronto como sea posible. 
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ANEXO ESPECÍFICO DE LA UE 

 
Chart garantiza a cualquier denunciante/empleado de Chart (lo cual incluye a personas contratadas en 

prácticas, empleados a tiempo parcial y directores generales) la protección proporcionada por la 

Directiva Whistleblowing (“Directiva”), que ha sido transpuesta a la legislación de las distintas 

jurisdicciones en las que Chart mantiene filiales. Nuestro objetivo es conocer cualquier violación de la 

ley y/o de las políticas internas de Chart, incluso si ésta excede la Directiva y sus transposiciones. 

Para presentar una denuncia, independientemente de su ubicación, póngase en contacto con:  

 

• nuestro portal ético: chartindustries.ethicspoint.com,  

• escriba un correo electrónico a ethics@chartindustries.com, o  

• llame a uno de los números locales que figuran en la tabla siguiente. 

 

Chart respeta y asegura su identidad en caso de que decida presentar una denuncia anónima. Tenga en 

cuenta que, en caso de denuncia anónima, es posible que Chart no pueda acusar recibo de la denuncia 

y no pueda facilitar información sobre las medidas adoptadas. Puede optar por revelar su identidad en 

cualquier momento. Chart gestiona los informes y la información asociada a los mismos en función de 

la necesidad de conocerlos, lo que significa que sólo se proporciona acceso a aquellos individuos que 

necesitan recibir esta información con fines de investigación. Chart conserva los informes mientras 

dure la investigación y de acuerdo con su programa de conservación de registros. 

 

Cualquier denunciante/empleado de Chart puede optar por presentar una denuncia a través de un canal 

de denuncia externo. Aunque Chart prefiere que las denuncias se presenten internamente, ya que esto 

nos permite ocuparnos de las posibles infracciones con rapidez y eficacia, el denunciante/empleado de 

Chart tiene derecho a elegir el canal de denuncia y puede optar por presentar una denuncia a través de 

un canal externo. Por favor, utilice los siguientes canales de denuncia, dependiendo de su ubicación: 

 
País Canal de 

denuncia interno 

Canal de denuncia externo  

Alemania Llame 

0-800-225-5288  

Bundesamt für Justiz:  

https://www.bundesjustizamt.de/DE/MeldestelledesBundes/MeldestelledesBundes_node.h

tml  

Bundesanstalt für Finanzdienstleistungsaufsicht:  

https://www.bkms-system.net/bkwebanon/report/clientInfo?cin=2BaF6&c=-

1&language=ger 

Bundeskartellamt:  

https://www.bkms-system.net/bkwebanon/report/channels?id=bkarta&language=ger 

Suecia Llame 

020-799-111  

Finansinspektionen: https://www.fi.se/en/about-fi/contact-us/whistleblowers/ 

Arbetsmiljöverket: https://www.av.se/en/about-us/contact-us/ 

República 

Checa  

Llame 

800-144-466  

Ministry of Justice of the Czech Republic, https://oznamovatel.justice.cz/informace-pro-

oznamovatele/ for more information: https://oznamovatel.justice.cz/chci-podat-oznameni/ 

Francia Llame 

0800-90-2700 

Defensor de los derechos: https://www.defenseurdesdroits.fr/ 

Encontrará una lista con más contactos en: https://mlalerte.org/wp-

content/uploads/2022/10/Liste-des-autorites-decret-du-4-octobre-2022.pdf 

Italia Llame 

800-781075  

ANAC https://www.anticorruzione.it/-/whistleblowing#p11 

España Llame  

900-99-0011  

AIPI https://www.defensa.gob.es/ministerio/canal-interno/ 

Polonia Llame 

00-800-151-0301  

 

Hungría Llame 

80 088 205  

Alapvető Jogok Biztosításának Hivatala: 

Ügyindítás - AJBH: https://www.ajbh.hu/forduljon-a-biztoshoz 

Finlandia Llame 

0800-9-16043  

https://oikeuskansleri.fi/en/centralised-external-reporting-channel 

Países Bajos  Llame 

08000200768  

Huis voor Klokkenluiders https://www.huisvoorklokkenluiders.nl/english 

Dinamarca Llame 

800-100-10  

Den Nationale Whistleblowerordning https://whistleblower.dk/ 

Bélgica  Llame 

080079 498 

https://www.meldpuntsocialefraude.belgie.be/en/index.html 

https://www.federaalombudsman.be/en/contact-us  
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